
• • • . "''' 

'·- ____ ,.. 
. iíf-}~~~: 

DIG-ESTO 

DE LA. 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

SUPLE11fEX'l.'O NÚilIERO 1 

Ofa.8: 1" · ;, .... •. :'' ·. ;· ...... ··-··· 
·--- ~ .. 6 l ~!':._~-~1 ... /_.:__.. ..... :-,-~-<--'- ( ' - -----

f- !(;~J. J ,¡:·· ...•. ~ .. ~••·••.- : 11 

L-...--------r;Vir_:' J 

t 



• • 



• 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

DIGESTO 
DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

SUPLEMENTO NtMERO 1 

, BUENOS AIRES 
, IMPRENTA DE LA UNIVERSIDAD 

1925 



• 



• 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

CONSEJO DIRECTIVO 

'Decano 

Doctor llIARIO SÁENZ. 

Vice decano 

Doctor SANTIAGO B. ZACCHEO •. 

Consejeros 

Doctor NICOLÁS A. AVELLANEDA. 

Doctor AUGUSTO BUNGE, 

Doctor PEDRO BAIOCCO. 

Doctor HuGO BROGGI. 

Contador EUGENIO A. BLANCO, 

Doctor Lms R. GoNDRA. 

Contador JosÉ GONzÁLEZ GALÉ. 

Doctor ALFREDO LABOUGLE. 

Doctor ANTONIO J. MARESCA. 

Doctor AUGUSTO MARCÓ DEL PONT. 

Doctor TELÉMACO Susrnr. 

Doctor WENCESLAO URDAPILLETA. 

Doctor SANTIAGO B. ZACCHEO. 

Secretario 

Doctor MAURICIO E. GREFFIER. 

Prosecretario-tesorero 

Doctor SANTIAGO E. BOTTARO. 



6-

SEMINARIO Y BIBLIOTECA 

Pirector 

Doctor Eduardo M. Gonella. 

Subdi'rector 

Doctor José S. Podestá. 

COJIHSION DIRECTIVA DE I.A BIBLIOTECA 

Presidente 

Doctor Alfredo L. Palacios. 

Vocales 

Doctor Hugo Broggi. 
Doctor Miguel Angel Cárcano. 
Doctor Roque Luis Gondra. 
Doctor Alfredo Labougle. 

CUERPO DOCENTE 

Matemática financiera (p1·imera parte) 

Titular: Doctor Hugo Broggi. 
Suplente: Ingeniero Félix Aguilar. 

Matemática financiera (segunda parte) 

Titular: Contador José González Galé. 
Suplente: Ingeniero Justo Pascali. 
Suplente : Doctor .Argentino V. Acerboni. 

Estadistica 

Titular: Doctor Hugo Broggi. 
Suplente: Ingeniero Alejandro E. Bunge. 

Tecnología industrial y rural 

Titular: Ingeniero Ricardo J. Gutiérrez. 

• 



' 7 --

Suplente : Ingéniero Francisco 
0

1VIermoz. 
- Suplente : Ingeniero Jacinto F. Carossino. 

Contabilidad 

Suplente: Doctor Jrtan Bayetto. 
Suplente : Doctor Santiago G. Rossi, 

Bancos 

Titular: Doctor Pedro J. Baiocco. 

Sociedades anónimas y seguros 

Titular: Doctor ]\fario A, Rivarola. 
Suplente: Doctor Juan R!!,món Galarza. 

Geografía económica nacional (primera parte} 

Titular: Doctor Enrique C. Urien, 

Fuentes de riqueza nacional 

Titular: Doctor Ricardo J. Davel. 
· Suplente : Doctor Martiniano Leg~izamón Pondal. 
Suplente : Doctor Mario E. Rébora, 

Economia política (primera parte) 

Titular: Doctor Mauricio Nirenstein. 

Economía política (segunda parte)' 

Titular: Doctor Luis Roque Gondra. 
Suplente: Doctor José A. Campos.· 

Finanzas (primera parte)· 

Titular: Doctor Alfredo Labougle. 
Suplente: Doctor Mario A. Tezanos Pinto, 

Finanzas (segunda parte) 

Titular: Doctor Salvador Oría. 



-8-

Historia del comercio 

Titular: Doctor Jorge Cabral. 
Suplente : Doctor Miguel Angel Garmeudia. 

Régimen agrario 

Titular: Doctor Mario Sáenz. 
Suplente : Doctor Miguel Augel Cárcano. 
Suplente: Doctor Guillerrn·o Garbarini Islas. 
Suplente : Ingeniero Emilio Coni. 

Política comercial y régimen aduanero comparado 

Titular: Doctor Vicente Fidel López. 
Suplente: Doctor Atilio Pessagno. · 

Transportes y tarifas 

Titular: Ingeniero Carlos M. Rarnallo. 
Suplente: Doctor_ e Ingeniero Manuel F. Castello. 
Suplente.: Ingeniero Teodoro Sánchez. de Bustamante. 

Legislación comercial (priniera parte) 

Titular . Doctor Antonio J. Maresca. 
I 

Suplente: Doctor Fernando Cermesoni. 
Suplente: Doctor Santos S. Fil.ré. 
Suplente: Doctor Carlos C. Malagarriga. 

Legislación comercial (segunda parte) 

Titular: Doctor Wenceslao Urdapilleta. 

Legislación civil 

Titular: Doctor Augusto Marcó del Pont. 
Suplente: Doctor Gonzálo Sáenz. 
Suplente: Doctor José Miguen s. 
Suplente: Doctor Raúl Girnénez Videla. 

LegislaéiÓn industrial 

Titular: Doctor Alfredo L. Palacios. 



-9-

Suplente: Doctor Alejandro llL Unsain. 
Suplente : Doctor Alejandro Ruzzo. 
Suplente: Doétor Augusto Conte Mac-Donnell. 

Derecho internacional comercial 

Titular: Doctor José León Suárez. 
s·uplente : Doctor Miguel Padilla. 
Suplente: Doctor Luis A. Podestá Costa. 
Sup_lente: Doctor L~cio Moreno Quintana. 

Legislación consular 

Titular: Doctor Eduardo Sarmiento Laspiur. 
Suplenté: Doctor Ernesto Restelli. 

Régimen econqmico y administrativo de la constitución 

Titular: Doctor Mariano de Vedia y lliitl'e. 





SUPLEMENTO DEL DIGESTO 

Participación de. empleados en actos eleccionarios 

Resultado de las actuaciones producidas por el señor se
cretario que no se han concretado con precisión los hechos 
principales que en la salvaguardia del decoro de las autorida
des y de la disciplina de la casa, motivaron esa información, 
y siendo el ánimo del decano procurar en cuanto sea posible 
no aplicar sanciones, y considerando más equitativo prever 
que reprimir, e inspirándose en el régimen de las elecciones 
nacionales, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Los empleados de la Facultad y de la Escuela 
de comercio anexa, no podrán participar en forma activa en 
las luchas electorales. de la casa, con excepción de votar cuan
do les corresponda, en los comicios. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Octubre 29 de 1923. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

·M. E. Greftier. 
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Asistencia de los delegados al Consejo superior a las sesiones 
del Consejo directiV'.o 

« Se comunicará a los delega-dos titulares al Consejo su
. perior, la orden del día de cada reunión del Consejo directi

vo, a las ciiales podrán concurrir con voz, pero sin voto. » 

(Resolución del C. d. de octubre 25 ,de 1921.) 

Personería del Centro de estudiantes de ciencias económicas 

, El honorable consejo e·ntra a considerar el despacho de 1a 
Comisión de enseñanza y programas, en la cuestión previa 
formulada con motivo de la solicitud dél Centro de estudian
tes pidiendo la reunión de mesas examinadoras en el mes de 
julio próximo, para los estudiantes que tienen pendiente la 
aprobación de materias de años anteriores y relativa a la per
sonería del Centro estudiantes de ciencias económicas. 

Después de un cambio de ideas entre los señores consejeros, 
y considerando los precedentes de las demás facultades y de 
la propia Universidad, se resuelve reconocer al Centro de es
tudiantes de ciencias económicas la representación de la Fa
cultad para las gestiones de interés colectivo ante el consejo 
o el decano. 

(Resolución del C. d. de junio 12 de 1915.) 

Nombramiento de profesores suplentes 

La Fac·ultad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Publicar en la Revista de ciencias econórnicas 
los. trabajos inéditos de los· aspirantes a' profesores suplen
tes que hayan sido aprobados por · las comisiones respectivas. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. · 

JosÉ LEÓN SuÁREz. 

JJf. E. Greffier. 
J1,1io 24 de 1924. 
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Condiciones de ingreso a la Escuela de comeircio anexa 

La Facultad de ciencias económ,icas 

RESUELVE 

Art. l°. - Para ingresar a la Escuela de comercio « Carlos 
Pellegrini » anexa, se requiere cumplir las siguientes con
diciones : 

a) Tener doce años cumplidos el primero de marzo del año 
que solicite la inscripción; 

b) Poseer certificado ·de sexto grado como alumno regular 
expedido pór el Consejo nacional de educación, correspondien
te a las escuelas primarias de la Nación, o certificado de ha
ber ,terminado los estudios primarios como alumno regular de 
acuerdo a las disposiciones relativas a la enseñanza corres
pondiente en las· provincias. Si el número de pedidos excede 
al de asientos disponibles, se dará preferencia a los que ha
yan obtenido mejores clasificaciones en la proporción de (10 
a 1), entre los alumnos. de las escuelas. nacionales y los de las 
escuelas provinciales; 

e) Acordada la inscripción a los que reunan las con
diciones del inciso b, si existieran vacantes se admitirán a 
los que tengan certificado de sexto grado como alumnos libres 
de las escuelas primarias nacionales dependientes del Consejo 
nacional de educación y a los alumnos libres con certificado 
de terminación de estudios primarios de las provincias. 

d) Entre los inscritos a que se refiere el inciso c y los re
gulares_ de las provincias que no hubieran podido tener den
tro de lo dispuesto por el inciso. b se realizará un concurso 
que versará sobre aritmética ·e idioma nacional, de acuerdo 
con el programa que aprobará el de'cano, previo informe de los 
directores y dictamen de la Comisión de la Escuela de comercio 
a_nexa. El resultado del examen determinará el orden de pre
ferencia para ocupar las vacantes existentes. 

Art. 2°. - La inscripción ipermanecerá abierta durante el 
término de cinco días hábiles en los tres turnos. 

Art. 3°. - La cantidad de alumnos i:r;i.scritos en el primer· 
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ano de estudios no podrá exceder de (40) cuarenta estudian
tes por cada división existente. 

Art. 4º. - Deróganse todas las disposiciones que se opon
gan a la presente ordenanza. 

Art. 5°. - Comuníquese, publíquese, etc. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Gref,fier. 
Se]:)tiembre 30 de 1924. 

Nombramiento de profesores en la Escuela de com~,rcio 
anexa 

La Fac'lbltad de ciencias económicas 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Agregar al artículo 17 de la ordenanza de abril 
21 de 1921, de nombramiento de ·profesores en la Escuela de 
comercio anexa, lo siguiente : 

« Los nombramientos serán con carácter provisorio. Trans
currido un año escolar, se procederá a la confirmación, si co
rrespondiera, previo informe del director del turno respec
tivo. » 

Art. 2º. - Comun~quese, etc .. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 
Septiembre 30 de 1924. 

Regla,mento del Consejo directivo 

L,a Facultad de ciencias económicas 

;RESUELVE 

1° Tramitación de proyectos 

Art. 1 º. - Los proyectos se ·presentarán por escrito, en for-
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ma de ordenanza y con carácter preceptivo, con las explicacio
nes sucintas que el autor juzgue conveniente. Si fuera apoya
do por uno o más conséjeros pasarán a estudio de la comisión 
respectiva. Podrán presentarse proyectos antes de las sesiones 
cuando además del a~tor lo subscriba uno o dos consejeros, 
no pudiendo exceder de tres. En este caso el decano le dará 
también el trámite establecido. 

2° De. las sesiones 

Art. 2°. - Ningún consejero podrá usar de la palabra sin 
pedirla al decano. Si fuera pedida por dos o más consejeros 
al mismo tiempo, la acordará con preferencia a los :miembros 
de la comisión que intervenga en el debaté y al autor del 
proyecto, de acuerdo con el artículo 9º. En los demás ·casos al 

·que estime conveniente, debiendo preferir a los que au~- no 
hubiesen hablado. 

Art. 3º. - Los cqnséjeros al hacer uso de la palabra debe
rán dirigirse siempre al decano, quedando prohibido los diá
logos y l~s interrupciones. Las exposiciones deberán hacerse 
de viva voz, no podrán- leerse sino con permiso· del. Consejo 
directivo, a menos de tratarse de doc~mentos cortos y rela
cionados con el asunto que se· discute. 
· Art. 4º. •. - Son absolutamente prohibidas las personaliza
ciones, las alusiones y las imputaciones molestas o irrespetuc
sas d_irigid.as a los miemlbros del Consejo directivo y a las 
autoridades universitarias así como apartarse de la cuestión 
que se discute. El decano por sí, o a pedido de cualquier con
sejero, llamará al orden o a la cuestión al consejéro que estu
viere fuera de ella. Se entiende que un consejero falta al or
den en los cas9s· a que se refiere la primera parte de este 
artículo o cuando se use de la palabra indebidamente. 

Art. 5°. - Si el consejero fuere llamado al orden por dos 
veces en la misma sesión, el llamado se consignará en el acta 
y si reincidiera podrá el Consejo directivo, por votación sin 
discusión, pl'.ohibide el uso de la palabra · durante esa sesión 
o adoptar una medida especial, según las circunstancias. 

Art. 6°. -; Los representantes del Centro de estudiantes de 
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ciencias económicas, de los profesores de la Escuela de comercio 
anexa, del Colegio de graduados podrán emitir sus opiniones 
en las sesiones del consejo, únicamente en los asuntos concer-

·. nientes a su representación, sujetándose a las prescripciones 
de este reglamento. 

Art. 7°. - Todo dictamen o asunto pasará por dos discusio
nes en general' y en particular_. La primera· tendrá por objeto 

· considerar la idea fundamental del asunto en conjunto y la 
segunda la consideración de los distintos artículos o partes 
del proyecto en discusión. 

Art. 8°. - Ningún asunto podrá tratarse sin despacho de 
com1s10n a no mediar res~lución adoptada de tratarse sobre 
tablas para lo cual se requiere las dos terceras partes de los 
presentes. Los proyectos que importen gastos no podrán ser 

I 
tratados en ningún caso sin despacho de la Comisión de pre-
supuesto y cuentas a menos de existir consentimiento unáni
me de todos los presentes. El mismo consentimiento se requeri
rá para los proyectos que importen :rµodificaciones a los re
glamentos dictados por la Facultad. 

Art. 9º. - Los despachos de comisión serán tra~ados en este 
orden : el de mayoría, lueg'o el de la minoría si se hubiese 
producido. El orden de la palabra será el siguiente : primero 
el miembro informante de 1a mayoría luego el de la 'mino
ría, en seguida podrá hacer uso de ella, el autor del proyecto 
y luego cualquiera de los consejeros, en el orden que· la hubie-
sen solicitado. · · 

Art. 10. - Durante la discusión en particular podrán pre
sentarse otro u otros. artículos que substituyan o mdoifiqu:m 
el que está en discusión. Cuando la mayoría de la comis~ón 
acepte la substituciq;n o modificación ésta se considerará par
te integrante del despacho. En caso contr1;trio las modifica
ciones o substituciones propuestas sólo serán vot~das si fuere 
rechazado el despacho de la mayoría o el de la minoría, si 
existiese. 

Art. 11. - Es moción de preferencia toda la que tenga por 
objeto anticipar el momento en que corresponda tratar un asun
to que tenga o no despacho de comisión, salvo disposición es
pecial en contra de este reglamento. El efecto de lo;, mt ción 
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de preferencia es fijar fecha para tratar un asunto o alterar 
el orden cronológico de los despachos de las comisiones. 

Art. 12. - La moción de preferencia requerirá para su apro
bación mayoría absoluta de los votos presentes, si el asunto tu
viera despaciho de comisión y ha sido además repartido a los 
consejeros. En caso de no haberse formulado despacho, o de no 
haberse repartido, será necesario las dos terceras partes de 
votos de los presentes . 
. Art. 13. - Se declararán mociones de orden las siguien

tes : 

a) De levantar o suspender la sesión; 
· b) De declarar libre o terminado el debate; 
e) De aplazar o de que vuelva un asunto a comis10n; 
d) Que 

0

el Consejo directivo ~e constituya en comisión o pase 
a sesión secreta. 

Estas mociones son previas a todo asunto, aun cuando se 
.esté en debate, se tomarán en consideración en , el orden de 
preferencia enunciaq.o, poniéndose en votaci?n sin discusión, 
salvo el caso del inciso d que podrá ser brevemente discutido .. 
Para ser aprobadas las mociones de orden, necesitarán tener 
el voto de la mayoría absoluta de los presentes, pero podrán 
repetirse en la misma sesión sin que ello importe reconsidera
ción siempre -que haya transcurrido un intervalo no menor 
de treinta minutos. 

Art. 14. - Las mociones de reéonsideración son las que se 
proponen rever una sanción reciente del Consejo directivo, 
adoptada sea en general o en _particular. Sólo. podrán formu
larse en la misma sesión en que se considere el asunto o en la 
siguiente si éste no hubiese -quedado defintivamente sancio
nado. Se requerirá para su, aceptación las. dos terceras partes 
de los presentes, debiendo ser tratados inmediatamente de for
mularse y no pudiendo repetirse eh ningún caso. 

Art. 15. - Las votaciones serán nominales, pudiendo efec
tuarse mecánicamente cuando no hubiere interés en. precisar
las haciéndolas de viva voz y a la interrogación que se le for
mule a cada consejero. Se contraerán a ·un solo y determina
do artículo, proposición o asunto .sin perjuicio de que, cuando 
sea p·--?:.aedeJite se pueda votar por partes, si así se pidiera 

DIGEST0 2 
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por cualquier conseJero. Toda votación sé reducirá a :Ja afir
mativa o negativa, es decir a la aprobación o desaprobación 
del artículo, proposición o asunto votado. La votación será 
siempre pública, salvo cuando resolviese el Consejo directivo 
que sea secreta, por mérito de las 'prescripciones del. artícu
lo 16. 

Art. 16. ~ Aunque la votación sea pública, deberá ser se
éreta la discusión que la preceda .cuando se tratara de nom
bramiento o asuntos que deban ser impugnados por motivos 
que • puedan afectar 'la personalidad del objetado: Por regla 
general los consejeros que se propongan hacer estas imputacio
nes debérán · manifestarlo privada y previamente al decano 
para que éste invtte al Consejo directivo a pasar a sesión se
creta, sin más explicaciones que la afirmación de que se trata 
de aplicar el presente artículo.' 

Art. 17. - Ningún consejero podrá dejar de"votar sin 
permiso del consejo, ni protestar contra una resolución de él, 
pero tendrá· derecho a· pedir la consignación d~ su voto en el 
acta. 

Art. 18. - Los despachos de las comisiones no serán trata
dos en las sesiones sino cuando hubiere sido posible distribuir
lo con una anticipación de 24 horas. 

Art: 19. - En. las .actas además de expresar las circunstan-
. cias habituales, sólo se dejará conl'\tancia de las resoluciones. 
adoptadas y únicamente de las móciones u observacio11es cu
ya anotación en resumen pida su autor. Antes de cada sesión 
se remitirá a los consejeros c~pia del acta de. la anterior. 

Art. 20. - Se autoriza al decano, para coordinar la nume
ración dél reglamento de acuerdo con esta reforma. 

Jos:É LEÓN SuÁREZ. 

M. E. Greffier. 
Septienibre 30 de 1924. 

Comunicaciones oficiales 

Vista la· precedente nota del señor decano de la Facultad:. 
de ciencias exactas, físicas y naturáles, en la cúal consulta. 
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si hay disposición que_ obligue a los decanos de las facultades 
a remitir a la Universidad· los oficios que sobre embargós de 
sueldos . les hµbiereri dirigido directamente los trrbunales de 
justicia, y considerando : 

l° Que el único representante de la Universidad es el rector 
(base 2a, artículo 1 º, ley 1597) y artículo 21 de los ~sta
tutos, quien debe, en ese carácter, « llevar la correspondencia 
·oficial con 'el gobierno y demás autoridades » (inc. ·4°, ar.t. 21 
de los estatutos) ; 

2° Que, de acuerdo con las disposiciones· citadas, las comu
nicaciones. del gobierno y demás autoridades,. inclusive las ju
diciales, a la Univérsidad deben legalmente dirigirse a} rector 
y las que así no lo fueren no podrán invocarse como válidas, 
aun cuando se tr~tare de emba~gos u ·otros mandatos- judi
ciales; 

3° Que, para la mejor marcha de los asuntos de la. Univerc 
sidad conviene se apliquen, estrictamente, las disposiciones del 
artículo 1 º, base 2ª de .la ley 1597 y artículo 21, inciso 4°, de 
los estatutos: 

El rector 

RESUELVE . 

Art. 1°. -;;-- Los decanos de las facultades y el director del 
, Colegio nacional de Buenos Aires se servirán remitir ar recto

rado, a fin de darles el trámite que corresponda, las comuni
caciones que, debiendo dirigirse en la forma fijada en la 
base 2a, artículo 1° de la ley 1597 y artículo 21, inciso 4°, dJ 
los estat:utos, lo hubiesen .sido a los decanos y director re-
feridos. , 

Art. 2°. - Anótese, comuníquese, publíquese y ar0hívese . 

.i\.RCE. 

N. U. Matienzo . 

. Agosto 21 de 1924. 
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Aclaración de los estatutos . 

El Consejo superior 

DECLARA 

Art. 1 °. - El segundo apartado del artículo 72 de los es
ta tu tos, debe aplicarse en los casos de designación provisoria, 
salvo cuando se trata de : 

a) Consejeros que en virtud de su título de profesor suplen
te o adsc~ito, obtenido con anterioridad a su m_andato, tengan 
por los reglamentos de las facultades el derecho de ocupar 
provisoriamente la cátedra; 

b) Consejeros .designados para desempeñar pr'ovisoriamen- · 
te una cátedra en facultades donde no ejerzan su mandato de 
consejero; 

e) Consejeros que hubiesen sido designados para desempe
ñar provisoriamepte una cátedra con anterioridad a la vigen
cia de la presente ordenanza. 
· Art. 2°. - Comuníquese, anótese, publíquese y archívese. 

ARCE. 

111. Nirenstein. 
Agosto 1 º de 1924. 

Ternas 

El Consejo sitperior 

DECLARA 

Art. 1°. - En los casos de vacancia y creacwn de nuevas 
. cátedras,· los consejos directivos formularán las ternas respec
tivas, dentro de los seis meses de producida la vacante o co
municada la creación. 

Cuando para constituir las ternas deba procederse previa
mente a un concurso, éste deberá abrirse dentro de los dos 
meses de producida la vacante o comunicada la nueva crea
ción. 
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Art. 2°. - Comuníques~, anótese, pub¡íquese y archívese. 

ARCE •. 

JJ1. Nirenstein. 
Agosto 1° de 1924. 

E.stadístfoa 

A fin de que la ofi~ina de Estadística del ministerio de jm
ticia e Instrucción pública, pueda llevar de una ma;nera uni
forme y permanente todos los datos relacionados con el cuer
po docente y el alumnado de las universidades nacionales, · 

El presidente de la Nación Argentina 

DEURETA 

Art. 1 º. - Las facultades de las universidades nacionales ré
mitirán a la oficina de Estadística del ministerio de Justicia 
e Instrucción pública, debidamente visada y sellada, la nómi
na de su personal docente y administrativo, así como la de 
los establecimientos anexos dependientes de. la misma, con la 
fecha de su designación en el cargo o cargos ocupados actual
mente y la de su antigüedad en la enseñanza nacional. 
, Art. 2º. - En lo sucesivo, las universidades. nacionales da
rán cuenta, al ministerio citado, de todo nombramie.nto que 
por facultades propias haga pa:ra sus establecimientos, escue
las, anexos o incorporados. 

Art. 3°. - _Cada Facultad, remitirá, por intermedio del 
rectorado de la Universidad de que dependa, al cerrar la ins
cripción de cada curso, en los primeros meses del año y dircc• 

. tamente· a la oficina de Estadístíca mencionada, una planilla 
con fa, nómina de alumnos clasificados por sexo, nacionalidad 
y año que cursen, separados por escuelas y establecimientos 
anexos e incorporados. 

Art. 4°. ~ ,Comuníquese, publíquese; ,dése al registro na
cion 'll, anótese y · archívese. 

ALVEAR. 

A. SAGARNA. 

Septiembre 8 de 1924. 
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Bonificación de- sueldos 

El ()01isejo superior 

ORDENA 

~rt. l°'. - Los profesores titula-res podrán ·computar cómo 
años enteros, a los efectos de la antigüedad requerida por el 
artículo 2° de la ordenanza de 1 º de agosto_ de 1908, los servi
cios que hubieren prestado antes de ser titulares dirigiendo 
aulas, siempre que se encuentren en alguna de las situaciones 
siguientes : 

a) Cuando hubieren .dictado cursos libres completos, simila
res a los cursos a carg.o de profesores titulares, con aprobación 
de.l consejo directivo de la facultad respectiva; 

b) Cuando hubieren tenido a su cargo cursos generales com
pletos ya sean suplentes. o· interinos, ·en virtud de ordenanzas 
dictadas por las facultades o. de resoluciones de las mismas. 

Art. 2º. - ~os servicios docentes que dichos ·profesores ti-, . . 
tula'res hubiesen· prestado en las condiciones esta:blecidas én · el 
artículo anterior y en los cursos oficiales, pero en forma par
cial o fragmentaria, serán computados por el tiempo real que 
hubiesen estado al frente de la cátedra, siempre que el total 
de ellos, alcance a completar años escolares. 

Art. 3°. - Los aumentos de sueldo que resulten de la apli 0 

cación de esta ordenanz~, se liquidarán a partir del 1 º de ene
ro de 1925 y los favorecidos por la misma no tendrán dere
cho a las diferencias dejadas de percibir con anteriori¡iad · a 
esa fecha. 

ARCE. 

111. Nirenstein. 
Agosto 22 c1e 192.4. 

Colocación. de carteles 

Atento la nota que antecede, y en el ejercicio de sus facul
tades,·· 
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El.decano. 

RESUELVE 

'Art. 1 º. - Prohibir la colocación. de carteles de propaganda 
estudiantil en el local de la Facultad y E_scuela de comercio 
anexa. 

Art. 2°. - Colo·car en lós corredores cuatro tableros para 
que s·ean utilizaqos por los estudiantes, en sus propagandas 
electorales. 

Art. 3°. ~ Diríjase nota al Centro de estudiantes de. ciencias 
económicas, pideindo su cooperación para el mayor cumpli
miento de esta resolución. 

Art. 4.0_ - Pase al mayordomo para su inmediato cumpli
miento. 

P...rt. ·5°_ - Comuníquese, etc. 

Abril 30 de 1924. 

JosÉ LEÓN SuÁREZ. 

· 111. E. Greffie1·. 

Pagos con che•ques 

Considerándo, que no es conveniente el traslado mensual 
de sumas importantes de dinero, para el pago de los_ haberes 
del personal d_e la Facultad y Escuela de comercio anexa, 
como lo reconocía la resolución de mayo 4 de 1921; y que el 
pago coú cheques implica un. contralor eficaz del manejo de 
fondos, estableciendo un mejor método de trabajó en la labor 
d,e la tesorería y, por consiguie,nte, en las anotaciones en los 
libros de la contabilidad, 

El decano 

RESUELVE 

Art. 1 º. ~ El pago de todos los haberes y demás inversio
nes de fondos, se hará con_ cheque . extendido sobre el Banco 
de la Nación, casa central, con las firmas del decano, secreta
rio, prosecretario-tesorero. 

Art, 2°. - En cuanto a los ¡haberes de la Escuela de comer-
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cio anexa, cada oficial mayor, preparará los cheques del perso
nal de su turno respectivo que elevará a la firma de las per
sonas indicadas en el artículo 1 °, con una relación detallada 
de los mismos. 

Art. 3°. _, Se hará un solo cheque para cada persona, com
prendiendo en el mismo los diversos pagos que corresponda 
hacerle dentro de la •misma dependencia de la casa. 

Art. 4°. - Para todo pago de haberes mayor de 500 pesos ; 
y a los comerciantes que exceda de 100 pesos, los cheques se
rán extendidos a la orden. En los demás, al portador. 

Art. 5°. - En el talón del cheque, se dejará constancia de 
los siguientes datos : 

a) Fecha de pago; 
b) Nombre de la persona; 
e) Cantidad; 
d) Concepto. 
Art. 6°. - Esta resolución entrará en vigor en la ;Facultad 

a partir del 1 º de noviembre y en la Escuela de comercio anexa 
del 1 ° de diciembre de 1924. 

Art. 7º. - Comuníquese, etc. 

MARIO SÁENZ. 

M. E. Greffier. 
Octubre 28 de 1924. 

Examen en la Escuela de comercio anexa 

Dado que el artículo 8° de la ordenanza de diciembre 11 de 
1923 dispone que los alumnos de la Escuela de comercio anexa, 
desaprobados por conceptos finales de clases, deben rendir 
examen oral y escrito en las respectivas asignaturas; y con
siderando la índole especial de algunas materias que no, permi-

. ten ambas prue_bas con eficacia, 

El decano 

_RESUELVE 

Art. 1°. - No regirá la exigencia del artículo 8° de la o:r
denanza de diciembre 11 de 1923 para las asignaturas : este-
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nografía; caligrafí'a y mecanografía, en las cuales los alum
nos rendirán solamente examen escrito. 

Art. 2°. - Comuní-quese, etc. 

MARIO SÁENZ. 

M. E. Greffier. 
Noviembre 14 de 1924. 

Anticipo .de habe,res 

El vicedecano en ejercicio 
- - . 

RESUELVE 

Art. 1 º. - Prohibir en forma terminante y por cualquier 
motivo los adelantos de haberes al personal docente, adminis
trativo, técnico y de la nrnyordomía de la Facultad y EscueL~ 
de comercio anexa. 

Art. 2°. - Será respónsable de la falta de cumplimiento de 
esta resolución, el tesorero de la Facultad y el secretario de 
l¡i, Escuela de comercio anex~. . 

Art. 3º. --;- Cópiese, hágase saber y archívese. 

Matzo 28 de 1924. 

VICENTE FIDEL LóPEZ. 

_M. E. Greffier. 

Promoción de alumnos en la Escuela, de· Oome,rcio anexa_ 

Atento la nota que antecede del Centro de estudiantes nacio~ 
nales de comercio, referente a la aplicación de la ordenan_za de 
promociones de diciembre 11 de 1923 ; considerando: la época 
tardía en que fué aprobada, lo cual ha hecho difícil a muchos 
alumnos, -colocarse dentro de sus exigencias; y en vista de la 
opinión favorable -.de los directores del turno de la ma,ñana y 
de la noche, y no obsta_nte la disidencia muy respetable del 
director del tu,rno de la tarde; dado que se tratá de tina me
dida de excepción que regirá únicamente para el corrienta 
año escolar, 
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RESUELVE 

Art., 1°; Scilamerite ·para· el año escólái' 1924 y con 'cai · 
rácter de, una excepción, s·~ adrrütirá al año inmediato a los 

. .• l . . ••. , '. - . 

_alu:q:mos que· adeuden del anterior, las asignatuFas ,que se ·ex", 
pres~u·.: '. . . ' .. . . . . 

. •. Para ingresar· a segundo año, · dos m~térias ·a.e primer afif/.. . 
.. '. Para I ingresar a terc~r afio, trés materif;ts: ,de seg~n1do ,a fío. '. . 
.'. Pára 'ingrésqr a 'éuarto afió, ú~ ~a't.e;ia~ de tercet'afi~ .... : 

. Para jÍlgresar a quinto ~fio,,cuatró materias de .~uarfo año.: .. 
. . 1 Ai:'t. 2º. ·.~ En .1925 y en. lo .. sµ~ési~o;· el número de materia¡; .. 

. \ que 'p'odrán adeudar Jos 'alumnos'. deÍ. año i'nferior pár~ la. ins-
cripción ~:µ el ;in/n,ediato ~'uperior, ser~n los siguientes : . . .. 

Para ingresar a segundo :año,· dos materias de .primer año: 
Par.a ingresar. ~ tercer afi~,. dos materia~ de·. segur¡.do a-µo . 
. Pára ing~esa; a cuarto "año,: dos mate;ias' de tercer año. 
Para ingresar. a .. quinto añ·o,· 'tres materias dé cúarto año.· 
Art: 3°: -=- 1 Con;_úníque_se,i ek , . , , . 

'.JosÉ LEÓN :SuÁREZ. . . - . . / 

'JJ1 . . E: Greff~er; < · 
: Marzo 26 dé, 192fL 

·. ' 

· Design~ció~ -del -p~rsona\ dé: serilinário · por concurso 
.·, 

. Conside~ando 
. 1° Que ~s con~reniente_práa proveér .los cargos del' s~ininário. 

e~tablece; '·_él · regi111e~ 1 del « concurso'>~· con el· propósito< d~ · .· 
a:segurár la 'cáp~cidad ted~iéa de su personal, y garantir la_ , . 

· . ~ayor. efic·ac~a en sulabór.; . . . . . 
: • · 2°. Qúe•· tal. medida ha sido propiciada ·por la actual. d1rec--

. ción · y ailteriormérite ~consejada· también: por· el ce·ntro. de 
estlüiiantes de, ciencias· 'económicas,- 6rgallo . oficial de ,la .re-
p'rese:iítación eshidÍáritil; . • · · · · - · · · · · 
. 3° Q~e, co:ri igual finalidad yla de procurar a los interesa:- . 

' .dos miá oporttinidad de discipli~ár sus ~ptitudes. ~s' ~~imi.srn.o:·· ~- . 
'c~n~~nierite la ~re~cio,Íi'de un _cuery6.dea~pir;nt~s' ª e~as ta-:: · 
reas, 

r ,, ! ., 
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El decano 
RE.SUELVE 

Art. l°. - Crear un cuerpo de ·cinco supléntes ad honorem,
de acuerdo con la presente resolución, a los efectos de llenar 
los cargos vacantes del seminario en su categoría inicial. Los 
aspirantes serán designados por concurso de antecedentes y 
aptitudes. 
· Cuando las vacantes fueren- de cua1quier otra caüigoría su
perior a la inicial y no se considerase conveniente llenarlo por 
áscenso, se realizará un concurso ei:¡. el cual podrán inscribirse 
los sup1erites, los empleados del seminario y los comprendidos 
en el artículo 2º. 

Art. 2°. - Podrán ins~ribirse. en el concurso a que se reftere
el · artículo 1 º, apartado 1 º, los doctores en ciencias económicas, 
Ios alum1~os de 4°· y 5° años de la Faéultad y las personas es
pecialmente versadas en idioi;nas extranjeros. 

Art. 3·0 
•• - Para la realización del concurso. se designará un 

jurado compuesto de ctnco miembros, integrado en la siguien-. 
te forma : él decano o la persona que designe en su reemplazo; 
dos profesores de la, Facultad, mi profesor del idioma extran-

. jero· respectivo de la Escuela de comercio anexa y el director 
del seminario. En s~ dictamen el jurado deberá est~blecer el 
orden de preferencia. 

Art. 4° . .,- En cada caso, el jurado fijará de acuerdo con 
la importancia ·de la vacante, el programa analítico del con, 
curso, teniendo presente las bases generales fijadas en el ar-
tículo 5°. . • 

Art. 5°. - Se considerará bases generales del concurso 

a) A nteced1entes 

1 º Trabajos monográficos o de seminario, tesis u otras publi
caciones del aspirante; 

i° Calificaciones o conceptos de los exámenes rendidos en lá 
:B'acultad o· de sus títulos. 

b) Aptitudes 

l° Idiorn,as Leer y traducir correctamente al castellano el 
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, t~xto de algunos de los siguientes idiomas inglés, francés, 
alemán e italiano. En cada caso y en consideración a las ne
cesidades del .seminario se fijará el idioma. 

2° Economía política y f,inanzas : Haber aprobado ambas 
materias en esta u otra Facultad del país, en ·cuyo caso se ten
drá en cuenta la calificación, o bien rendir un examen general 
sobre. un programa especial. · 

3° Semanario : Conocimientos. técnicos sobre organización y 
métodos de seminario. 

Art. 4°. - El cuerpo. de suplentes a que se refiere el ar-_ 
tículo 1 º se formará en cuanto al conocimiento de idiomas ex
tranjeros de la siguiente manera : dos para inglés, u~o para 
francés, alemán e ital1ano, respectivamente. 

Art. 7°. ·--:- La re¡lización de cada concurso será anuncia
da en los diarios de la Capital federal y en los cuadros anun
ciadores. de la Facultad. El programa analítico a que se re
fiere el artículo 4º será p·ublicado en la misma forma. 

Art. 8°. ~ Comuníquese, etc. 

MARIO SÁENZ. 

M. E. Greffier. 
Abril 3 de 1924. 

Organización de la Contaduría 

CAPITULO I 

DISPOSICION,ES 'GENERA,LES 

Art. 1 º. - La contabilidad de todo movimiento de fondos y 
especies de la Facultad y Escuela de comercio anexa, estará v 
cargo de la contaduría. La recepción y entrega de fondos co
rresponde exclusivamente a la tesonoría y el .movimiento dü 
especies a la mayordomía. 

Art. 2°. - Cada secc_ión será responsable de la custodia e in
versión de las especies que reciba. A estos efectos se conside
ra dividida la Facultad_ y escuela en .las siguientes secciones : 

Secretaría Facultad. 
Contaduría. 
Seminario. 
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Biblioteca. 
Revista de ciencias económicas. 
Secretaría escuela, mañana. 
Secretaría escuela, tarde. 
Secretaría escuela, noche. 
Gabinete. 
Museo. 
Mayordomía Facultad. 
Mayordomía Escuela. 
Art._ 3º. - La contaduría llevará la contabilidad por el 

sistema llama;do de partida doble. Tendrá a su cargo los •si• 
guientes libros· : Diario, Mayor, Balances mensuale¡;, Impu
taciones, Antigüedad de profesores, Copiador de Rendiciones 
de cuehtas, Copiador de órdenes de compra,. Copiador de ór- -
<lenes de entrega, Copü¡dor varios y los demás que la prác
tica haga indispensable. 

Art._ 4°. - La tesorería llevará el libro de caja, clasificado 
en tres secciones : 1 ° efectivo; 2° Banco de la Nación, casa 
central; 3° Banc_o de la :Nación, agencia número 6. Dará en
trada a todos los fondos que reciba y salida por los pagos 
que efectúe Previa intervención de contaduría.· Además no 
podrá hacer pago alguno sin la orden correspondiente., 

Art. 5°. - La contaduría dejará constancia de- su inter
vención en el movimiento de fondos, mediante el siguiente se
llo estampado en el documento pertinente : 

Contaduría ... ·.......... . . . de ............ ,.... . . . 192 .. 

Imputación 

Contador 

_Art. 6°. - La contaduría dejará constancia de su interven- , 
ci:ón en el movimiento de especies, mediante el siguiente sello, 
colocado en el documento respectivo : 

< 

Contaduría. . . . . . . . . . . . . . . . de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192 .. 

Destino ...................................... •,• ....... . 

. . . ............. .. •'••. 
Contador· 
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Art 7°: _ __:___- Los libros de la'~contaduría y t~sor'éría ·serán 
- 'rub~·icado¡; por: el ,s~crefario _ de_ la Fac~lt;d_.: 

, 'l , . 

.,. 

: .' • ' ./ •·, 1 . ' • 

. f~t; s< ~--La. ~ºri'¼adu_i:ía ,procedeÚ 'a la iiqrii~¡ci6n -meú~ 
- sual de· haberes tenieno.-h en' cuenta, los' si;guiehtes" requis"ito·s : 

. á) El "presupues
0

to aprobadÓ por la U:h,i:versidad, -que'. indi~a' 
los ca:igos ·e:¡cistehtes. con su,s . respectivos. sueldos.; . . 
- b /Los no~b~a_1n'ientos .recaídós en lás persónas -'qüe aes~. 

; empe'ñan ' dichos . cargos, emariados:. del -'.Pode~ ejec'utivo,' del 
. , Coilsejo .dite~tivo," o .de1•·aecaito, según corresponda, de ... acuer- ---
, _. do _'é'on las disposicion~s; vigentes.-. ' . . . . - - .· . . ,. 

· _ _- :Art: 9'0 • ~ A lo~ efe~tos del ii1cis~· b, artículo 8°,' ·¡a: cm~tadu,-
- ' . . . .._ ,, / \ ' , ~ . ' . 

ría _hará la nómina · co1riplefa del personal actual, - de confoi:-:o 
- :~idad con las constancia~, del arcfrivo de :1a ca~a; con·: indica-
- e;iórt de la fecha del·:i:i.ombi'a~~Ínto en el cargo actúar, autori- .. 
· d~d- qúe ,i~ 1:ia hecho y si· lo· déseinp'eña con carácter interino:' _ 
'o. definitivo. '. . l ·_1,·

1 

Art; 10: ·__:__ E~ ló sl-ieesivó :1a secretaría'. entregará a la c6n- :
tadúría, copial~gal-izad~ de las•'nbtas·q~e se_:re~itan a _la U~i-}-._ . 

1 ~ersidad, comun¿Í~andq inovifü1e:nto del ' personal. S~rin -ª~~ -, . =: 
chivadas en'. _un :legajo ariu~l caratulad'ci << 'l\fovimiénto del per
_sonal, -afio 192 ... _ » .. :A.demás 'ii s_e~retaría 1pasa;á a la ·con ta~· 
duría, 1~s- cQm~ni~acióries de· ·fa, Úrtive~sidad ~eferente a, lo,· 1 • -

· mismo' para q~e· 'io:1rte. nota de su contenid.o eri dicho legajo, 
'd~voJviéndolas ·. a la secretaría-. pira_- su·· .~réhivo; p'revía co~s-
-tancia: de su intervención .. - · .. , ... ·.-_ ,._ - ... - -- , . _ -. --

Art ú.i~ Para détermiha/la antigü~dád de: los p~ofésores, ·_ 
:de la· F~<;u_ltad: y Escu,ela· de.: co1ner~io· a~exa; a l~s efectos de. 
)os auin~ntos·· de ¿úeldso _pre'yistos e~· la. ordenanza de: dicie~br,~ 
J.~ d°é ;1923, s~_ llevár;\ un' regi~trb denominado~<<' Antigü~áád_ -> 

. _. -profesÓres », donde .se. anÓtará · para cada cátedra ú horas, la 
~ 'fecha- de la, desig:µacióri.. como 'también, las 'irÍtérrúpcfone8 . 

'ocurridas. . , . . . - ·- - - . . 

: _ Art: 12 . ..:.,.,.., Eh las plk:iiÚlas de súeldo~ se ·comprenderá tam~ . , 
, v. • . . ' •. . . . ' .' . , ; . • • . ~ . ,. ,•' ,• ' • . 

.. ·.,...' 

,,.· 

\,. 
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bién, el duodécimo correspondiente a las partidas globales 
incluídas en el persupuesto. 

Art. 13. - Las planillas de sueldos se harán en los for
mularios fijados por la Universidad, en once ejemplares; de 
los cuales ocho, se enviarán a la Universidad, que devolverá 
un ejemplar, con las modificaciones introducidas, éste se des
tinará al archivo. Un ejemplar irá a la Escuela de comercio 
anexa, para que los respectivo·s oficiales mayores preparen 
los cheques de su personal, otra se entregará al tesorero con 
igual objeto y la última quedará en contaduría para preparar 
la planilla del mes siguiente. El original será firmado por el 
decano, tesorero y contador. Estos dos últimos funcionarios 
y el secretario. firmarán las copias. · 

Art. 14. ~ Las planillas de sueldos deben ser enviadas' a la 
Universidad antes del 10 de cada mes. 

Art. 15. - A los efectos de liquidar sueldos proporcionales 
a los. días de servicios prestados, se considerará cada m'es, 
eon · el número real de días que contien(;. Para las propor
ciones de vaca-ciones se considera el año escolar de 275 días. 

Art. 16. - Cada planilla de sueldos, comprenderá exclusi
vamente los haberes del mes a que corresponda. Si hubiera 
que liquidar sueldos atrasados se harán planillas completa: 
mentarías por los respectivos meses a que correspondan. 

Art. 17. - La oontaduría no podrá liquidar sueldo alguno 
de cargos no previstos en el presupuesto, salvo resolución ex
presa _del decano, ni por mayor suma que la establecida, como 
tampoco sin el nombramiento de la autoridad que corresponda. 

CAPITULO III 

COMPRAS 

Art. 18. - Todas las compras inferiores a 1000 pesos oro 
sellado se harán, previo un concurso de precios entre las casas 

'del ramo de mayor importancia. Se exceptúa el caso de ur
gencia, en que el decano podrá autorizar compras directas que 
:µo excedan de _100 pesos .y el secretario de 50 pesos. 

Art. 19. - Cuándo las compras excedan de 1000 pesos oro 
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:, s~lladó,' se hárá, licit~ción.'púMic~ .df ácuercfo con las. disposi- . 
. ,ciones vigentes·.' . ' , , .. . . . ' I -:1 · 

. Art. 20., ~·La' Conta'.duría har.i los concurso~ de precios, · 
remitiénd~ circulares -~ :las casas' de co~er,cio con el detalle 
d~. i~s ,artículos _a pro~~eise'. Se· é's·tabÍéc~rá .la ,f~chi . ." qu;:se' há 
de pre~entar ~f presupue~to: y. el dí¡ y hora en· que ··se: proce~ 

:.de¡á .a la 'apertura de los sobres que c9ntieneii la.s ,propuestas, . 
a -cuyo acto: pueden concurrir• los interesados: si·. lo., estima~,_ 

t. . • • , . • - ,, ~. • .. .· 

oportuno, Se la:br¡uá un acta en presencia de los inismos, · de •. 
jarido cons.tancia- d_e Íos 'pre~entes y .·de ·:1os pr~supúestos' rec_~-. 

· bido~. ,Los 'p;;esentés, el ~ecretario y el· 6oritador: f~rina~ár{ dicha . 
· acta y .todos. los. presupuestos q~e· le. serith agr~gados.· Se- se-· .· 

- · ·guirá Ei· inism~ procedirtiiento, áiinque no -c~~cu;rie¿e nirigún · · '. 
- pr'oponehté, dejándose': c'onst~ncia d~ este 'hecho en ~r a'cta fes/ . 
'pectiva,. .\ ·'. ' 

1Art. 21. ..:..:.. La contaduría hará ~F cuadro' comp·arátivo -de . 
. precios, ·¡djudicarido )~ < compr~. a, las casas. de·' comerci¿; · qu'e 
:hicieran 1a:· m:ejor-of~rta· por su· precio y·'calidad. · Elevárá el 
'.' . '·' , . ', . _.,, , ,.1. ·, ' •.. ·• 'I 

,expediente·: comple_to• ,el, decano;' con un·. inforfüe en, el ·cual 
aconsejará las 1 adjudicaciones corivenientés; las ünputacione.s 

. :,, · .. , . ' '. . ' , .•,, ' - ' . ' ,.. 

y destinos respectivos. Ordenada la 'provisi_ón por el .decano, . 
. vuelve a contaduría': para que ~e .extienda por duplicado las 

. . ~ . ~ . : . : ; . ,. . ;, . \ , . , . ' . . 
·,eonespondientes. órdenes de compras numerl:ldas anual . y co- ' . 

. rielativamente:. Estas· serán ~irmad~s por. él secr~tar10:y ?º'~: 
piádas en el· copiador qu·e al efecto Hévatá la contaduría, Se .:. 

-,~notarán en el libro de' imput~ci¿~~s;e·n·1~ cue~ta respectiva,.' . 
Áejá.ndo~e c~nsta~ci?, ¡n. la misma, d~ este, regist~o; bajo iá 
firma ·a:el .contador. El origi~al se' ·remitirá ~l comer~ianté y 

· .· el• duplífado a· fa mayordomía:. · · . ·.' .· : . 
, Art: 22,: ~ -En las 'ó;dene~ de' ~ompra se ·dej'~r~ con~ta~;ia ·· 
,de :ia. fe.cha .de fa aÚtorizac{ón del decano, la i~puta~ión .. Y. el 
-q.estino. . , . ' , · . . , . . , · . . .· · : : 
-_ Art'. 23 .. ~ Los. pedí dos . serán· hechos por . escrito : por 'las 

respectivas seécionés.' '. ' . . ' ,' ' 
· ... Art. 24>~ · L_as ,m~rcaderfas .o ártjcúÍos · adq\iiridos .serán 
recipidos sin éx¿epción en la_ ni~yord,omía,· qu,e · .extendetá en' · . 
. ·' ' . ' " .... : , ' 

. 1a orden de compra' presentada. por el come_rc_iante, el· recibo 1 , '· • 

. -.conf~riÚ de las ~s~ecies e~trégadas.' El diÍplic,ado-lo re1;nitirá.- . 
. / '· , . . . ·, ' . ' ~. .. ' ·. 

:. . 

\ ' 
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a la Contaduría con la constancia del cumplimiento de la 
orden. 

Art. 25. - En cuanto a la compra de libros, el pedido del 
seminario y biblioteca; con el cuadro de adjudicación corres-· 
pondiente, será destinado a la Comisión de biblioteca, gabi
netes y laboratorios para su resolución. Resuelta la adquisi
ción se seguirá el trámite indicado ap.teriormente. 

Art. 26. - Todas las impresiones se harán por intermedio 
de la Imprenta d'.e la Universidad. Acordada por el decano, 
la impr·esión pedida por alguna sección de la Facultad,. la 
contaduría extenderá la orden de compra respectiva, por du
plicado,· utilizan_do el· formulario establecido al respecto por 
la Universidad. Se copiará en el copiador órdenes de· compra, 
siguiendo la numeración de las demás órdenes y remitiéndose 
el original a la Imprenta de la Universidad y el duplicado a 
la mayordomía. 

CAPITULO IV 

. LIQUIDAOION DE FACTURAS 

Art. 27. - Los proveedores :deberán presentar sus facturas 
por triplicado, acompañadas de las órdenes de compras res
pectivas con el recibo c·onforme de la mayordomía. La con
taduría rechazará todas las facturas que no se presenten en 
estas condiciones. 

Art. 28. - La contaduría formulará quincenalmente una 
orden de pago por todas las facturas recrbidas que se en
cuentran en condiciones de ser liquidadas. En esta orden .de 
pago se agruparán las facturas por comerciantes para indicar. 
para cada una de ellas, una cantidad única a pagar. Se agre
gará las_ facturas· presentadas y las órdenes de compras. Será 

' elevada con un informe al decano para su resolución de pago. 
Art. 29. --'-- Cada orden de pago deberá expresar 
a) Número de orden anual_ y correlativo; 
b) Nombre del comerciante; 

· e) Fecha de la factura; 
d) Concepto; 

DIGESTO 3 
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e) Fecha de la autorización de compra; 
f) ·Número de la orden de compra a que corresponda; 
g) Imputación; 
h) Importe; 
Habrá dos columnas más, destinadas a las anotaciones de 

tesorería. 
Art. 30. - Las órdenes de pago decretada.s por el decano, 

pasarán a tesorería para su cumplimiento, y vuelven des:pué,, 
a contaduría para su archivo. 

CAPITULO V 

MOVIMIENTO DE FONDOS 

A. Recepción 

'Art. 31. - La tesorería procederá a percibir de la Univer
sidaa los. fondos que pertenecen a la Facultad, <los cuales 
serán depositados dentro 'de las venticuatro horas en el Banco 
de la Nación Argentina, casa. central. · 

Art. 32. - La tesorería comunicará a la contaduría el cobro 
de fondos de la Universidad mediante una nota, a la cual 
acompa,ña la boleta de depósito en el Banco de la Nación, y 
las planillas de haberes, .cuándo se trata del ingreso de esta 
clase· de recursos. La contaduría tomará nota de la recepción 
<le fondo, conservará la comunicación de la ·tesorería y le de
volverá la p~anilla, .en su caso, y. la ·boleta de depósito en el 
Banco de la Nación Argentina. Se registrará ·en el libro caja 
de la tesorería en la sección pertinente. 

Art.' 33. - En cuanto a las devoluciones de háberes de los 
.oficiales mayores de la Escuela· de comercio anexa o el ingreso 
procedente de la venta de las diversas publicaciones de la 
casa, administrado por ·el enc~rgado de la Revista de · ciencias 
económicas, se hará por inter:inedio de la -contaduría, que es 
donde deben presentarse las :planiilas y documentación co
rrespondiente. La contaduría pasará estos antecedentes con 
el recibo extendido y firmado a·la tesorería, quien recibirá su 
importe, dándole entrada en el libro de caja. Firmará también 
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el recibo que entregará al interesado y remitirá la documen
tación restante a la contaduría. 

Art. 34. - Ningún funcionario de lá casa podrá admitir 
recibo por la entrega de dinero, sin la firma del contador· y 
de,l tesorero, con los sellos r~spectivos. 

B. Pago 

Art. 35. - El decano, conjuntamente con el secretario fir
mará .un cheque sobre· el Banco de la Nación Argentina, casa 
central, por el importe de los haberes de la Facultad y ~s
cuela de comercio anexa, de acuerdo con la liquidación prac
ticada 'por la Universidad. Se depositará en el Banco de la 
Nación Argentina, agencia número 6,, a la or~en conjunta 
del secretario, tesorero y conta.dor, anotándose en el libro de 
caja en las secciones respectivas. . 

Art. 36. - En la planilla de haberes de la Facultad, reci
bida de la Universidad, la tesorería indicará al rnárgen de 
cada sueldo, el número. del cheque en virtud del cual se efec
tÍía · el pago. En el talón de cada cheque se anotará : núxirnro 
de la partida de la_ planilla a que co,rresponda, cantidad, m\s 
y nombre de la persona que lo cobra.-

Art. 3.7. - Los cheques se extenderán a la orden cuando 
excedan de 500 pesos; si se trata del personal de la ·.casa, Y. 
d_e 100 pesos si se refiere a persoµas ajenas a la F~cultad.' 
Cada cheque deberá ser siempre por el monto total de lo que 
percibe cada persona. 

1 Art; 38. -,-- Los recibos de los haberes se harán por· tripli
cado, usañdo la fórmula establecida por la Universidad. En 
cada. recibo se indic~rá claramente el nombre de la persona 
que lo firma y el número del cheque correspondiente. 

Art. 3c·. - La tesorería dará salida en su libro de caja, por 
el total de la planilla de haberes, una vez terminado su pago. 

Art. 40. - Cada oficial mayor de la Escuela de comercio 
anexa, elevará a la tesorería el detalle de lós cheques del per
sonal de su turno, indicando el número del cheque, nombre 
de la persona y su importe. Acompañará los cheques· exten
didos con las formalidades establecidas en este reglamento, los 
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c"tmles serán firmados por el secretario, tesorero y· contador. 
Extenderá recibo por el importe total que percibe en cheques 
y retirará la planilla presentada. La tesorería dará EJU salida 
por la cantidad total entregada y remitirá a contaduría )os 
1'ecibos pertinentes, que seryirán para formular cargo a cada 
oficial mayor. ' 

Art. 41. - Para las devoluciones de :haberes o de otros 
conceptos a la Universidad, la contaduría formulará la pla
ni1la consiguiente, que pasará a la tesorería para que sé ex
tienda el éheque respectivo, sobre la agencia 6 o casa central 
del Banco de la Nación, según el caso. La tesorería no dará 
salida en su libro de caja, por el importe del cheque, mien-· 
tras la contaduría no le remita el rec_ibo de la Universidad, 
que comprueba haberse efectuado el depósito. En este recibo 
anotará el número del cheque que le corresponde y lo devol-
verá a contaduría para su archivo.' , 

Art. 42. e__ La tesorería, al recibir la orden de pago a favor 
de comerciantes o proveedores, extenderá un cheque por la 
suma total, sobre el Banco de la Na-ción, casa central, firmado 
por el decano, secretario y tesorero. S,e depositará en la 
agencia ~úmero 6 de este banco, a la orden conjunta del se
cretario, tesÓrero y contador. Se hará un cheque para cada 
comerciante, con las formalidades, establecidas en _esta ·re
glamentación. En la misma orden de pago, en las ,columnas 
respectivas, la tesorería dejará constancia de los pagos efec
tuados, indicando la fecha y el número del cheque respectivo. 
Igual anotación hará en el original de las facturas. Se dará 
salida en su libro de caja por su importe total y se remitirá 
a la contaduría para las anotaciones correspondientes. Deberá 
remitir aviso del cobro a los , comerciantes con cinco días 
de anticipación. 

Art. 43. ~ En la tesorería no podrá_ existir más de 100 
pesos en efectivo: 

Art. 44. - La tesorería no podrá efectuar, ningún pago sm 
la orden del decano refrendada por el secretario. 
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CAPITULO VI 

RENDICIONES DE CUENTAS · 

Art. 45. - La tesorería, una vez terminado el pago de los 
haberes de lá Facultad, remitirá a la contaduría la planilla 
acompaña de los recib.os extendidos por triplicado'. Además 
enviará la planilla de devoluciones de haberes si las hubiese,' 

· con la constancia de su entrada en el libro de caja, en la 
· cuenta agencia número 6 del Banco de l¡¡, Nación Argentina . 

.Adjuntará. el balance de la rendición de - cuentas. La conta
duría forniulará entonces el descargo correspondiente a la 
tes0rería y le extenderá el recibo por la rendición de cuentas 
en documentos. 

Art. 46. - Cada oficial mayor rendirá cuenta a la conta
duría, de los haberes recibiüos; A estos· efectos, remitirá la 
planilla de cheques a que se refiere el artículo 40 con los com
probantes extendidos por triplicado, de acuerdo con lo es_ta
blecidó en el ar_:tículo 38. Además remtiirá la planilla de de
volución de haberes y el balance de la ré.ndición _de cuentas 
y la relación de los comprobantes respectivos. La contaduría 
extenderá. recibo por los documentos recibidos y formula eJ 
·descargo correspondiente. " 

Art. 47. - La tesorería y los oficiales mayores deberán 
rendir cuenta a la contaduría de los fondo_s recibidos para el 
pago de haberes dentro de los diez días de Su cobro. La con
taquría rendirá ·cuenta ·a la Univ~rsiq.ad dentr9 de los quince 

· días de la recepci?n de los fondos. 
Art. 48. - La rendi.ción de cuentas de haberes que formu

le la contaduría para la Universidad, comprenderá : a) una 
· planilla de sueldos dónde sé habrán anotado en cada partida 

las modificaciones producidas en el pago; b ), una planilla de 
devolución ,de haberes :por los sueldos no pagados, donde se 
indican/ para cada renglón la causa de la devolución; e) un 
balance, _·donde se carga la totalidad de los fondos recibidos 
y se descarga los documentos rendidos y las deducciones efec
tuadas; d) una planilla por triplicado para la Caja de jubi
laciones y pen:siones· de acuerdo con '1a fórmula establecida 
por la nusma. 
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Art. 49.· - En· las rendiciones de cuentas_ de haberes, no 
puede quedar saldos para el mes siguiente, sino que todos los 
sobrantes deben ser devueltos mensualmente. 
' Art. 50. - Las partidas de gastos generales y eventuales, 
se rendirán mensualmente, pero los saldos que se produzcan, 
pasarán al mes siguiente. 

Art. 51. - Los demás conceptos se rendirán a fin ·de cada 
año, pudiendo transferirse· al siguiente, los saldos que resul
taren. 

Art. 52. - Con- _excepción de los haberes, en las rendicio
nes de cuentas, se hará una . relación con los comprobantes 
que por duplicado sé remitirá a la Universidad, indicando fe.: 
cha del pago, número de orden, nombre, •concepto e importes; 

Art. 53. - El 1° de cada mes, la contaduría intervendrá la 
tesorería, a: los efectos del arqueo de su existencia al día an
terior. El saldo de la cuenta caja del libro mayor de conta
duría, deberá ser el existente en tesorería, élasificado en efec
tivo y Banco de la Nación ( casa central y agencia número 6). 
Se hará el recüent~ del dinero. en efeétivo y se pedirá el sal
do en el Banco de la Nación. Se dejará constancia en el li
bro de caja de la tesorería, del resultado del arqueo, con la 
fü;ma del éontaqor y tesorero. 

GAPITULO ·VII 

EMBARGOS 

Art. 54. - La contaduría llevará el libró de embargos, 
donde abrirá una cuenta a -cada juicio, · de acuerdo con las 
comunicaciones recibidas de la °Universidad, con las cuales' 
hará un legajo ,caratulado : « Embargo ».·Comunicará a la 
tesorería y a los oficiales mayores, la cuota mensual que de
be ser. descontada de los haberes de los gravados y el juicio 
a que corresponde. De las rendiciones de -cuentas tomará no
ta de los depósitos efectuados, registrándolos en las cuentas 
respectivas. 
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CAPITULO VIII 

MOVIMrnNTOS DE ESPECIES 

Art. 5:5. - El cargo a la mayordomía por todas' las espe
cies adquiridas· estará formulado, con el duplicado de las 
órdenes de compras, qué~.üna vez cumplidas recibirá la con
taduría de la mayordomía. 

Art. 56'. - La contaduría, cuando liquide las' facturas pre
sentadas por los pnweedores, además de comprobai.' si aco1r:
pañan las órdenes de' compras, con el recibo conforme de la 
mayordomía, deberá revisar si· ésta le ha remitido el dupli
cado, en cuyo caso le dejará-: constancia de la liquidación de 
la factura, con la fecha correspondiente. , Si la mayordomía 
rio la hubiera· devuelto, contaduría procederá a su reclamo 
inmediato, suspendiendo mientras tanto la liquidación de la 
factura, 

Art.· 57. - La mayordomía no podrá entregar ninguna 
clase de especies sin la orden de entrega, firmada por el se
cretario. ,Estas ~e harán por duphcado, por la contaduría, de 
acuerdo coú los pedidos de las respectivas secciones, copián
dose en el copiador pertinente. Serán numeradas anual y co
rrelativamente. 

Art. 58. - La mayord¿mía requerirá el recibo de las espe~ 
cies que entrega en el original de la orden de entrega, qne 
pasará a contaduría para su descargo. El duplicado quedará 
en la sección que haya recibido las especies y le servirá de 
document0 de cargo. 

Art. 59. - La contaduría, con la orden de entrega, anota
rá en las órdenes de c9.mpras respectivas la entrega de las 
especies, dejando constancia en cada artículo, de la sección a 
qu() se remitió y del número de la orden de entrega fespec- · 
tiva. 'Estas serán archivadas por secciones y formarán el cargo 
de cada una de ellas. · 

CAPITULO IX 

CONTABILIDAD 

A_rt. 60. La contaduría abrirá en sus libros, una cuen-
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fa, a cada uno · de los siguientes cm1ceptos, clasificado por, 
, ejercicios, para registrar la entrada y salida de fon~os, que 
se resumirá en la cuenta caja : 

a) · Haberes Facultad : Representa los sueldos del perso-. 
nal de lá Facultad; 

b) Haberes escuela ·: Representa los sueÍdos del personal 
· de la escuela ; 

e) Depósito de haberes Facultad : Comprende las ·devo
luciones de haberes. de la tesorería de la Facultad; 

d) Depósitos de haberes escuela : Comprende las devo
luciones de haberes en los oficiales m·ayores de la escuela; 

e) Depósitos judiciales Faculitad : Representa los em
bargos de los sueldos del personal de la Facultad; 

f) Depósitos judiciales escuela : Representa los· embar
gos de los sueldos del personal de la escuela; 

g) Gastos generales Facultad, gastos generales escuela, 
eventuales Facult,ad, trabajos prácticos Facultad, trabajos 

· prácticos escuela, biblioteca Facultad, biblioteca ·escuela, in
vestigacion~s Seminario, Cada una de estas cuentas, en su 
nombre, indica el concepto correspondiente; · 

i) Además, se abrirá una cuenta a cada publicación que 
efectúa la Facultad, en lo ·que se refie·re 3: su producido, y 
también a sus gastos, en cuanto se trate de la Revista ele 
ciencias econócmricas; 

lv) Donaciones : Representa las que reci~e la Facultad, 
por cualquier concepto. 

Art. 61. - Además, la contaduría llevará las. siguientes 
cuentas de contralor .del movimiento de efectivo : 

a) Universidad de Buenos Aires : Se acreditará con dé
bito a « Facultad de ciencias económicas » por todos los fon
dos que se reciban de la misma. Se debitará con crédito a 
« contaduría de la Facultad de ciencias económicas » por _to
das las rendiciones de cuentas que se. le remita; y en crédi
to a « Facultad de ciencias económicas » por las devolucio-
nes en efectivo que se efectúen; . , 

b) Facrultad de ciencias económicas : Se debitará un cré
dito a « Universidad de Buenos Aires » ·por todos los fondos 
recibidos de la misma o con crédito a «· fondos varios », si el 
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ingreso de recursos proym1era de donacion·es o de venta de 
las publicaciones de la Facultad; o con crédito a « Escuela 
de comercio anexa » si se tratara de la devolución de habe
res entregados a los oficiales mayores. Se acreditará un d0,-_ 
bito a « contaduría Facultad· de ciencias económicas » po.r 
todos lbs pagos que se efectúen, con excepción de los fondos 

· entregados a los oficiales mayores 90n cargo ·de rendir cuen
ta, que se debitarán a la cuenta « Escuela de comercio 
anexa»; 

e) Contaduría Facultad de ciencias económicas. : Se de
bitará un ·crédito. a « Facultad de ciencias económicas » por 
los. pagos efectuados; o a « Escuel; de comercio anexa » por' 
la rendición de cuentas de los oficiales mayores. Se acredita 
un débito a « Universidad de Buenos Aires » por las rendi
ciones de cuentas_ que no se remita; 

d) Escuela de comercio anexa : Se le debita por los fon
dos entregados a los oficiales mayores con · ca,rgo de rendir 
cuenta y con crédito a: « Facultad de ciencias e~o11ómicas »; 
se le acredita con débito a « Facultad dé ciencias económi
cas » por la:s devoluciones en efectivo; y un débito a contadu
ría « Facultad de ciencias· económicas » por las rendiciones 
de cuentas en comprobantes; 

e) Fondos varios : Se le acredita con débito a « Facul-
. tad de ciencias económicas » por el· producido de la venta de 
_publicaciones o la recepción directa de donaciones. Se le dé
bita con_ crédito a « · contaduría de la Facultad ·de ciencias 
económicas » por las rendiciones de cuentas a la Univer
sidad. 

.. 

Mensualmente se hará este contralor ·: 
a) El saldo acree'dor de la cuenta « Universidad de Bue

nos Aires », más el saldo acreedor de « Fondos vários » debe
rá ser igual, a la suma. de los siguientes saldos deudores : 
« Facultad de ciencias económicas », « Contaduría Facultad de 
ciencias económicas » y « Escuela· de comercio anexa » ; 

b) El saldo deudor de « Contaduría Facultad de ciencias 
económicas » deberá ser igual a la suma de todos los documen
tos dé pago existentes en la contaduría. 

Art. 62. _:___ Mensualmente la contaduría hará el balance 
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de números y saldos del libro mayor, que deberá ser visado 
por el decano. 

'Art. 63. - Llevará el _libro de « imputaciones », donde 
· abrirá cuenta · a cada parti~_a. del presupuesto o de recursos 

especiales, debiendo anotar en' cada una de ellas lo siguiente : 
l. Haber : La partida asÍgnada por el presupuesto o re

solución oficial. 
2. Debe : Los con1promisos contraídos, serán anotados; 

en la fecha en que son autorizados por _el decano. Se toma
rá nota de : fecha de la autorización, concepto, importe, fe
cha de pago y fecha de la rendición de CUBntas a· la Univer
sidad. 

Art. 64. - Cada trimestre, la contaduría, presentará al 
decano, _un estado de las rendiciones de cuentas y o~ro de 
las partidas del presupuesto o especiales: 

CAPITULO X 

ARCHIVO .\ ·~ 
Art. 65. - La tesorería llevará su archivo ciisificado de 

la siguiente manera : . 
a) Boletas de depósito en el Banco de la Nación, casa 

central; 
b) Boletas de depósito en el Banco de la Nación. ~gwcia 

número 6; 
e) Talones de cheques del Banco de la - Nación, \~asa 

central. 
d) Talones' de cheques del Banco de la Nación, agencia 

número 6; 
e) Planillas de cheques de cada oficial mayor. 
Art. 66. - La contaduría llevará su ar,chivo clasificado 

de la siguiente manera : 
a) Legajo del movimiento del personal; 
b) Legajo de las comunicaciones de embargos; 
e) Comunicaciones de la tesorería de recepción de fondos 

de la Universidad; 
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d) Rendición de cuentas del producido de las publica-
ciones; 

e) Planillas de sueldos : Facultad y escu8la; 
f) Ordenes de pago con triplicado de las facturas; 
g) Duplicado de _órdenes de compras; 
h) Originales de órdenes d.e entrega; 
i) Legajo de adquisición, clasificado por secciones; 
j) }.I'riplicado de rendición de sueldos; 
k) Planillas de rendición de cuentas de ,cada oficial 

mayor; 
l) Recibos de la Universidad por las, rendiciones de cuen-

tas y las devoluciones en efectivo ; · 
ni) Recibos de los oficiales mayores, de los sueldos paga

dos con cargo de rendir cuenta; 
n) · Los originales y duplicados de las facturas hasta tan-· 

to, rinda cuenta a la Universidad,, ,clasifici;Jdo por· Ímputa
ciones. 

Art. 66. - Deró¡sanse las disposiciones que se opó,ngan a la 
presente. · 

Aprobado: 

Marzo 24 de 1925 . 

Firmado: M. E. Gref/1:er. 
Secreta.1·io. 

8go'. S. BriUaro. 
P rosecretari o-tesorero, 

PaÚó Ernesto JJ1artorell. 
~ontador, 

MARIO SÁENZ. 

Decano. 

M. E. Gretfier . 
. Secret.ario. 
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